
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea y llegaren a 

tener el demandado COMPARTA E.P.S., identificada con Nit. 804.002.105, en la 
cuenta corriente No. 876868 del Banco de Occidente en la ciudad de 
Bucaramanga-Santander. Limítese la medida hasta la suma de QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCT ($567.644.296,oo) y dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., 
constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a disposición del juez competente 
dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la presente comunicación en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad. Se hace la advertencia que la medida cautelar no aplica sobre 
dineros legalmente inembargables, como también para los recursos públicos de 
Salud y Educación consagrados en el Presupuesto General de la Nación o del 
Sistema General de Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del demandado, 
es decir, que no se encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 
del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea y llegaren a 

tener el demandado COMPARTA E.P.S., identificada con Nit.  804.002.105, en la 
cuenta corriente No. 040580 del Banco de Occidente en la ciudad de 
Bucaramanga-Santander. Limítese la medida hasta la suma de QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCT ($567.644.296,oo) y dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., 
constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a disposición del juez competente 
dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la presente comunicación en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad. Se hace la advertencia que la medida cautelar no aplica sobre 
dineros legalmente inembargables, como también para los recursos públicos de 
Salud y Educación consagrados en el Presupuesto General de la Nación o del 
Sistema General de Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del demandado, 
es decir, que no se encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 
del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea y llegaren a 

tener el demandado COMPARTA E.P.S., identificada con Nit.  804.002.105, en la 
cuenta corriente No. 019015 del Banco BBVA en la ciudad de Bogotá D.C. 
Limítese la medida hasta la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS MCT ($567.644.296,oo) y dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º 
del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., constituyendo un certificado de depósito 
y ponerlo a disposición del juez competente dentro de los tres (03) días siguientes 
al recibido de la presente comunicación en la cuenta de depósitos judiciales No. 
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200012031005 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Se hace la 
advertencia que la medida cautelar no aplica sobre dineros legalmente 
inembargables, como también para los recursos públicos de Salud y Educación 
consagrados en el Presupuesto General de la Nación o del Sistema General de 
Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del demandado, es decir, que no se 
encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 del C.G.P. Líbrese 
el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea y llegaren a 

tener el demandado COMPARTA E.P.S., identificada con Nit.  804.002.105, en la 
cuenta corriente No. 084211 del Banco Davivienda S.A. Limítese la medida hasta 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCT 
($567.644.296,oo) y dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º 
del artículo 593 del C.G.P., constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a 
disposición del juez competente dentro de los tres (03) días siguientes al recibido 
de la presente comunicación en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 
del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Se hace la advertencia que la 
medida cautelar no aplica sobre dineros legalmente inembargables, como también 
para los recursos públicos de Salud y Educación consagrados en el Presupuesto 
General de la Nación o del Sistema General de Participaciones, SGP., ni las cuentas 
maestras del demandado, es decir, que no se encuentren dentro de las 
prohibiciones señaladas en el art. 594 del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
QUINTO: Se reconoce personería jurídica al doctor DANIEL FELIPE ESPITIA 
CARDONA identificado con cedula de ciudadanía 1.053.818.982 de Manizales, con 
tarjeta profesional No. 288.444 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado de la parte demandada COMPARTA E.P.S, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
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